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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 427-2016-A-MDSS-SG 
San Sebastlán, 01 de setiembre de 2016· 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN 

VISTO: 

In_forme Nº 153-2016-MDSS/SGP sobre regularización de las Modificaciones presupu~stªrias 
Tipo 003 que consiste en otorgar Créditos Presupuestales y Anulaciones, correspond1ente al 

mes de SETIEMBRE, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política, modificado por las leyes 27680 Y 2860?, 
est~~lece que las municipalidades son los órganos de gobierno local que gozan de autonomia 
pohtic~, económica y administrativa en los asuntos de su competencia Y que la estru_ctura 
~rgá~1ca del gobierno local la conforman el Concejo Municipal como órgano normat,v_? Y 
fiscalizador Y la alcaldía como órgano ejecutivo con las funciones y atribuciones que les senala 
la ley, concordante con el Artículo II s0 ' y 6º de la Ley 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades; ' ' -1 ... 
Que, la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y Leyes anuales de 
Presupuesto; autoriza a las \Municipalidades Provinciales y Distritales a aprobar su presupuesto 
Institucional y efectuar las modificaciones presupuestarias necesarias; , 

r - -:,/ 
Que, mediante Inforl'Tle~N° 153-2016-MDSS/SGP, la Sub Gerencia de· Presupuesto solicita la 
emisión de la Resolución e.te Alcaldía correspondiente al mes de Se;i;IEMBRE, para la 
regularización de las f"lodifi~aciones Presupuestales ~Y- Anulatiiones,_ e0-<• et- marco de lo 
establecido en el Artículo 40° de la-normá citada pr.ecedentemerf(e; .,cJ 

..- " .. · ..... ,!!"""'l,,_. ...g "' 

Estando a las facultad~s"';_confé~~das , en .,la ~ Le~ Orgá11íta' Muifiaipalidades Nº 27972 y 
modificatorias, sobre la potestad de· las munic1pahc;lades de mó'd1ficar ~u presupuesto; 

~- é ~.,, 
# 'v ~, .... , )o:, """~- :; · "I° .. _ -.(". ~.,.A ,,,..., ,-.:~,>"'J;!,,....... .,.., •~ • i 

EL"E • \ '!. ,. _; -, .... · .:::..e_~~ SE RESU " >: : \ . \, . . / -'"'.' r , ,, , ·, 

1-::,Q' - .s:~)ARTÍCULO PRIMERO: . _A~~~RtZAi las ~Mo~Jfi~aciOnElS :P!]!sÚpu~~té:!~ S_ • de Créditos y 

1 -. Anulaciones, Tipi.o de Mod1f1ca_c19n.po3, correspondiente al !Jles de S_ETIEMBRE de 201&. 
ftlCI.'~ ~ , · . \: w .. }'- ,, . . •·_ 

' . Cr. . ~- .,'i , • •J _;J• ;f -,i 

sul'\Jé"Tº~,..,., , ARTÍCULO SEGU,NDO: · 9IS~~N~Rt q~~ ve~. d~ Cie~e~_cia de Planeamiento y 
r ) ~> .,v Presupuesto se reali~e las m0dIfrca71ones 9.pesupuestanas co':~; ~ndrentes, con la finalidad de 
\. ' -- adecuar el Presupuesto, as neces1d~~ .~: gast; ~;~!-ª, M~ ~e_ahdad. 

ARTÍCULO TER~ERO: ENCARGAR gM,f la Geren<;1a f:iurnc1pal clisponga la atención de la 
presente Resolucion. · 

ARTÍCULO CUARTO~. DISPONER que se deje sin efecto legal todo dispositivo que se oponga 
a la presente Resoluc1on. 

QUINTO: DISPONER, que la Ofici_na _de Tecnología y Sistemas lnformáti 
ARTÍCULO te Resolución en el Portal Inst1tuc1onal de la Municipalidad Dlstrital d COS, 
publique la prese~unisansebastian.gob.pe). e San 
sebastián (www · 

OMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
REGfSTRESE,C 
WNM/VUFG/~ 
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